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Primaria 
Dictando normas y señalando el plazo 

de admisión de instancias para el 
concurso de traslados entre Profeso 
res numerarios de Escuelas del Ma 
gisterio. 
Vacantes en las Escuelas del Ma

gisterio. Maestros de: 
Alava, las de Lengua y Literatura 

españolas Matemáticas. Física, Quí 
mica, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Filosofía, 

Albacete, las de Lengua y Litera
tura españolas. Geografía e Historia, 
Matemáticas, Física, Química, His 
toria Natural, Fisiología e Higiene, 
Filosofía y Pedagogía. 

Alicante, la de Matemáticas. 
Almería, las de Lengua y Litera

tura españolas. Matemáticas, Filoso
fía y Pedagogía. 

. Avila, las de Lengua y Literatura 
españolas y Matemáticas. 

Badajoz, las de Lengua y Litera
tura españolas. Geografía e Historia, i 
Matemáticas, Física. Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene 
y Filosofía. 

Baleares, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Geografía e Historia, 
Matemáticas, Física, Química. His
toria Natural, Fisiología e Higiene. 

Burgos, las de Matemáticas, Físi-
c«. Química, Historia Natural. Fi
siología e Higiene, Filosofía y Peda
gogía. ' 

Cáccm, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Geografía e Historia, 
Matemáticas. Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene. 

^acfiz, las de Geografía e .Historia, 
i ^ r o á t i c a s . Física, Química. His-
FnnLf/1*111"^'/isiolwéía e Higiene, filosofía y Pedagogía. 

casíei/on. las de Filosofía y Pedagogía. ^ 
eJ^-^,'las~de Lengua y Literatura 
españolas. Geografía fce Historia, Fí

sica, Química, Historia Natural. Fi
siología e Higiene, Filosofía y Peda
gogía. 

Ciudad Real, las de Geografía e 
Historia, Matemáticas y Pedagogía 

Córdoba, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiplo 
gía e Higiene y Pedagogía. 

La Corana, las de Lengua y Lite
ratura españolas Geografía e Histo 
ria. Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higie
ne, Filosofía y Pedagogía. 

Cuenca, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene. • • - ) 

Verana, las de Lengua y Literatu
ra españolas, Geografía e Historia, 
Física, Química^ Historia Natural, 
Fisiología e Higiene. Filosofía y Pe
dagogía. 

Guipúzcoa, las de Geografía e His 
toria. Matemáticas y Pedagogía. 

Huelva, las de Lengua y Literatura 
españolas. Matemáticas, Fí&ica, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene.-

Huesca, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Geografía e Historia, 
Filosofía y Matepiáticas. 

Jaén, las de Lengua y Literatura 
españolas, Matemáticas, Física, Quí 
mica. Historia Natural, Fisiología e 
Higiene, Filosofía y Pedagogía. 

La Laguna, las de Lengua y Lite
ratura españolas, Geografía e Histo
ria, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural Fisiología e Higie 
ne y Pedagogía. 

León, las de Geografía e Historia. 
Lérida, las de Lengua y Literatura 

españolas, Geografía e Historia y 
Matemáticas. 

Logroño, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Matemáticas y Peda 
gogía. 

Lugo, las de l engua y Literatura 
españolas. Geografía e Historia, Fí
sica, Química, Historia Natural, Fi 
siolpgía e Higiene, Filosofía y Peda
gogía. 

Málaga, las de Lengua y Literatu
ra españolas y Filosofía. 

Melilla, las de Lengua y Literatu
ra españolas, Matemáticas y Filo
sofía. 

Murcia, la de Lengua y Literatura 
españolas. 

iYauarra, las de Matemáticas y 
Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene. 

Orense, las de Lengua v Literatura 
españolas, Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene, Filo
sofía y Pedagogía, 

Oviedo, la de Lengua y Literatura 
españolas. 

Patencia, las de Lengua y Litera
tura españolas, Geografía e H sto-
ria, Física. Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene, Matemáti
cas y Pedagogía. 

Las Pa/iTías, las de Lengua y Lite
ratura españolas, Matemáticas, Físi
ca, Química. Historia Natural, Fi
siología e Higiene, Filosofía y Peda
gogía. 

Pontevedra, las de Lengua y Lite
ratura españolas. Geografía e Histo
ria, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higie
ne y Pedagogía. 

Salamanca, las de Lengua y Lite
ratura españolas. Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Hi
giene. 

Santander, las de Lengua y Litera
tura españolas, Geografía e Historia, 
Filosofía y Pedagogía. 

Santiago, las de Lengua y Litera
tura españolas y Pedagogía. 

Segovia, las de Lengua y Literatu
ra españolas. Geografía e Historia, 
Matemáticas, Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene y . 
Filosofía. 

Sevilla, las de Filosofía y Pedago
gía. 

Soria, las de Lengua y Literatura 
españolas, Geografía e Histoiia, Ma
temáticas, Filosofía y Pedagogía. 

Tarragona, las de Geografía e His
toria, Matemáticas. Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higie
ne, filosofía y Pedagogía. 

Teruel, las de Lengua y Literatura 
españolas, Geografía e Historia, Ma
temáticas y Filosofía. 
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Toledo, las de Lengua y Literatura 
españolas. Matemáticas, Física, Quí
mica, Histoiia Natural, Fisiología e 
Higiene. 

Valencia, la de Geografía e Histo
ria. 

Valladolid, las de Filosofía y Pe
dagogía. 

Prelados, según se determina en la 
Orden de 27 de Octubre de 1942. 

Este anuncio se publicará en el 
i BOLETÍN OFICIAL de las provincias y, 
i por medio de edictos, en los estable-
Í cimientos públicos de enseñanza, lo 
' cual se advierte para que las autori 
j dades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el 

Vizcaya, las de Lengua y Literatu- presente, 
ra españolas. Geografía e Historia y Lo digo a V. S. para su conocí 
Pedagogía. ' miento y efectos. 

Zamora, las de Lengua y Literatu Dios guarde a V. S. muchos años 
ra españolas. Física, Química, His Madrid, 8 de Enero de 1955.—El 
toria Natural, Fisiología e Higiene, Director general, E. Canto. 
Filosofía y Pedagogía. 

Zaragoza, la de Geografía e Hís 
toria. 

Esta Dirección General, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Or 
den Ministerial de esta fecha, que 
'determina que estas plazas se pro 
vean por concurso de traslado, 
acuerda: 

1.° Pueden optar a las referidas 
plazas, mediante el presente concur
so, los Profesores numerarios de Es 
cuelas del Magisterio y, obligatoria 
mente, los excedentes a quienes se j Camino Provincial de 
les haya concedido el reingreso, de con acometida de aguas sucias, se 
conformidad con lo dispuesto en el hace público para que durante el 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
del Magisterio. 664 

MnUnislraflóii proiitial 
DiotaiíÉ PMstal É León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

el Servicio Militar de Construcciones 
para realizar obtras de cruce en el 

Provincial de El Parque, 

artículo 114 del Reglamento de Es 
cuelas del Magisterio de 7 de Julio 
de 1950, y los Profesores con destino 
provisional obtenido en virtud de 
resolución de su expediente de de 

plazo de quince días puedan formu
larse reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados, en la Se 
cretaría de esta Excma. Diputación-

León. 9, de Febrero de 1955.—El 
puración y que tengan cumplida la Presidente, Juan del Río Alonso. 
sanción de traslado. 

Solamente los ingresados en el 
Profesorado como alumnos de la su
primida Escuela de Estudios Supe 
riores del Magisterio podrán, según 
determina el artículo 113 del Regla
mento, concursar a plazas de cual
quiera de las asignaturas de la Sec
ción a que pertenecen y de las de 
Pedagogía. 
. 2.° El orden de preferencia para 

la resolución de este concurso será 
el que determijia el artículo 115 del 
Reglamento de Escuelas del Magis
terio. 

3.° Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes a este Ministerio por con
ducto de los Centros respectivos y 
con el informe de los Directores, 
dentro del plazo de treinta días na 
turales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Con la instancia remitirán los si
guientes documentos: 

Hoja de servicios, cerrada en la 
mjsma fecha en que se publique; 
eáta Orden, certificada por el Secre 
tario y visada por el Director del 
Centro. 

Copia autorizada del título de Pro
fesor numerario de Escuelas del Ma-, 
gisterio o certificación justificada de 
haber hecho el depósito correspon
diente para su expedición. 

Los eclesiásticos, para tomar par
te en el concurso, presentarán auto
rización expresa de sus respectivqs 

696 N ú m . 164.—4L25 ptas. 

Tesorería de Hacienda de la 
prownEia de León 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos, cuya 
exacción corresponde realizar en el pri
mer trimestre del actual ejercicio, en 
todas las Zonas de los r ueblos de esta 
provincia, en período voluntario, desde 
el día 16 del actual raes de Febrero hasta 
el 27 de Marzo próximo, con arreglo al 
itinerario cjue se publica. 

Las oficinas recaudatorias se hallarán 
abiertas al público, como mínimo, duran
te cuatro horas diarias, en los treinta 
primeros d as del período voluntario, y 
ocho (mañana y tarde) en los diez últi
mos días del mismo. 

Transcurrido el día 27 de Marzo pró
ximo, los contribuyentes que no hubie 
ran satisfecho sus recibos incurrirán en 
apremio con el recargo de único grado 
de apremio del 20 por 100, que se redu
cirá al 10 por 100 si los hacen efecti os 
en las capitalidades de >as Zonas respec
tivas desde el día 7 al 16 de Abril. 

En este trimestre también se efectuará 
la cobranza de los recibos complemen
tarios Urbana-Inspección (O. M. de 5 
de Febrero de 1953), 

León, a 14 de Febrero de 1955.- El Te
sorero de Hacienda. M. Alvarez.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, losé 
de Juan y Lago.' 

tí 

1 de 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (primer trimestre de 1955\ 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia, día 16 de Febrero. 
Carrocera, 17 id . 
jCimanes del Tejar, 18 y 19 id. • 

/Cuadros, 21 id. 
Chozas de Abajo, 16, 17 y 18 id, 
Garrafe, 21 y 22 id. 
Gradefes, 21, 22, 23, 24 v 25 id. 
Mansilla Mayor, 21 y 22 id. 
Mansilla de las Muías, 23 y 24 id. 
Onzonilla, 25 y 26 id. 
Rioseco de Tapia, 25 y 26 id. 
Sariegos, 28 de id y 1 de Marzo. 
Valdefiresno, 3, y 4 de Marzo. 
Valverde de la Virgen, 5 y 7 id. 
Vega de Infanzones, 8 y 9 id. 
Vegas del Condado, 10 y 11 id. 
Villadangos, 28 de Febrero y 

Marzo. 
Villaquilambre, 4 y 5 id. 
Villasabariego, 7 y 8 i d . 
Villaturíel, 9. 10 y 11 de id . 
Santovenia, 12 y 13 de id . 
San Andrés, 15 y 16 id 

Zona de Ástorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 16 y 17 de Febrero. 
Brazuelo, 18 y 19 id. 
Carrizo de la Ribera, 21 y 22 de ¡c 

/Castrillo de los Polvazares, 19 ic 
Hospital de Orbigo, 21 y 22 id. 
Lucillo, 22 y 23 de id. 
Luyego, 24 y 25 id. 
Llamas de la Ribera, 26 y 28 de ic 
Magaz de Cepeda, 1 y 2 d - Marzo 
Quintana del Castillo 3 y 4 de id. 
Rabanal del Camino, 5 y 7 id. 
San justo de la Vega, 7 de id. 
Santa Colomba Somcza, 8 y 9 iJ 
Santa Marina del Rey 10 y 11 id. 
Santiago Millas, 12 de id. 
Truchas, 1, 2 y 3de Marzo. 
Turcia, 14 y 15 id . 
Valderrey, 9 y 10 de id. 
Va l de San Lorenzo, 11 y 12 id. 1 
Villagatón, 15 y 16 de id. 
Villamejil, 7 y 8 id . 
Villaobispo de Otero, 26 de id . 
Villarejo, 27 y 28 de Febrero. 
Villares de Orbigo, 1 y 2 de Marzo. 

Zona de La Bañeza 
Alija do los Melones, 16 y 17 Febr 
La Antigua, 18 y 19 de id . 
La Bañeza, durante todo el períodc 
Bercianos del Páramo, 21 de Febre; 
Bustillo del Páramo, 21 y 22 id. 
Castrillo de la Valduerna, 21 id. 
Castrocalbón, 22 y 23 de id . 
Castrocontrigo, 23, 24 y 25 de i d / 
Cebrones del Río, 26 y 28 de id. 
Destriana, 26 y 28 id. 
Laguna Dalga, 1 y 2 de Marzo. 
Laguna de-Negrillos, 1 y 2 de id. 
Palacios de la Valduerna, 3 de id. 
Robladura Pelayo García, 4 y 5 d< 

' Pozuelo del Páramo, 7 y 8 id. 
Quintana del Marco, 9 y 10 de id. 
Quintana y Congosto , 11 y 12 id. 
Regueras de Arriba, 14 y 15 de id. 
Riego de la Vega, 1 y 2 de id. 
Roperuelos del Páramo, 4 y 5 id. 
San Adrián del Valle, 7 y 8 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 9 y 

de id. 
S. Esteban de Ndgales, 11 y 12 de id-
San Pedro Bercianos, 7 y 8 de id. 

Soto de la Vega, 15 y 16 de id 



TTrHiales del Páramo, 1 y 2 de id . 
^ e f u e n t e s d e l P á r a m o , 3 y 4 i d 
Villamontrn la Valduerna, 5 y 7 id. 
Villazala, 8 y 9 de id. 
Zotes del Páramo. 10 y 11 id . 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, días 16, 17 y 18 de Febrero. 
Benuza, a cobrar en Pombriego, 18 y 

19 de id. 
Borrenes, 21 de id, 
Cabaftas Raras, 22 de id. 
Carucedo, 23 de id. 
Castrillo de Cabrera, a cobrar en No-

car, 24 y 25 de id. 
Castropodame, 26 id. 
Congosto, 28 id . 
Cubillos del Sil 1 de Marzo. 
Encinedo, a cobrar en Quintanilla, 2 y 

3 de id. \ 
Folgoso de la Ribera, 4 y 5 de id. 
Fresnedo, .7 id; 
Igüefta, 8 y 9 deid. 
Los Barrios de Salas, 9 y 10 id. 
Molinaseca, 11 y 12 id. 
Noceda, 14 id. 
Páramo del SU, 15 v 16 de id. 
Priaranza, 1 y 2 de id. 
Puente Domingo Flórez, 4 y 5 de id . 
San Esteban de Valdueza, 7 y 8 id . 
Toreno, 9 y 10 id. 
Torre del Bierzó, 11 y 12 d id . 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Murías de Paredes 
LasOmañas, día 16 de Febrero. 
Valdesamario, 1/ id, 
Vegarienza, 18 de id. 
Los Barrios de Luna, 19 de id. 
Palácios del Sil, 21 de id, 
Villablino, 22, 23, 24. 25 y 26 id. 
Santa Maná de Ordás, 28 id. 
Camoo de la Lomba, 1 de Marzo. 
Riello, 2 y 3 id. 
Soto y Amío, 4 y 5 de id. 
Cabrillanes. 7 de id 
San Emiliano, 8 y 9 de id. 
Láncara de Luna, 10 de id. 
Murías de Paredes, durante todo el pe

ríodo. 
Zona de Riaño 

Sabero, 16 de Febrero, 
Puebla de Lil lo , 17 y 18 de id . . 
Crémenes, 19 de id . 
Vegamián, 21 y 22 id. 
Reyero, 23 id. 
Salamón, 24 id 
Valderrueda. 25 y 26 de id . 
Riaño, durante todo el período. 
Prado de la Guzpéña, 28 de id. 

• Prioro, 1 de Marzo, 
B u r ó n , 2 d e i d . 
Acebedo, 3 de id . 
Maraña, 4 id. 
Pedrosa del jiey, 5 id . 
Boca de Huérgano, 7 de id. 
Kenedo de Valdetuéjar, 8 de id. 
^istierna, 9, 10 y 11 id. 
Posada de Valdeón, 12 id, 
"^sejade Sajambre, 14 de id. 

Zona de Sahagün 
Almanza, días 16 y 17 de Febrero, 
tercíanos del Camino. 18 de id . 
^alzada del Coto, 19 id, 
^astrotierra, 21 id. 
v^analeias. 22 id, 
^ea, 23 y 24 id. 
^ebanico. 25 id. 
^ubillas de Rueda, 26 y 28 id . 

Burgo Ranero, 1 y 2 de Marzo, 
r JÍ?bar-?,e Campos. 3 y 4 de id. 
^ " e g u i l l o s de Campos, 5 y 7 id. 
W d a h z a del Pino, 8 id. 

Grajal de Campos, 9 y 10 id. 
)oara, 11 id. 
loarilla de las Matas, 12 y 14 id. 
La Vega de Almanza, 14 id . 
Sahagún, durante todo el período. 
Saehces del Río, 15 y 16 id. 
Santa María Monte de Cea, 1 y 2 id 
Santa Cristina Valmadrigal, 3 id. 
Valdepolo, 4 y 5 de id . 
Vallecillo. 7 de id. 
Villamol, 8 de id. 
Villamoratiel, 9 de id. 
Villaverde de Arcayos, 10 de id . 
Villaselán, 11 y 12 id. 
Vjllamartín de Don Sancho, 14 y 15 id 
Villazanzo de Valderaduey, 15 y 16 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 16 de Febrero y . l de Marzo 
Ardón, 17 y 18 de Febrero. 
Cabreros del Río, 19 de id . 
Campazas, 21 id. 
Campo Villavidel, 22 id* 
Castilfalé, 23 id. 
Castrofuerte, 24 id, 
Cimanes de la Vega, 25 y 26 id . 
Corbillos, 28 id, 
Cubillas. 17 id. 
Fresno de la Vega, 18 y 19 id . / 
Fuentes de Cafbajal, 21 id. 
Gordoncillo. 21.y 22 id, 
Gusendosde los Oteros, 16 de id. 
Izagre, 21<id. 
Matadeón, 26 id, . 
Matanza, 28 id. 
Pajares de los Oteros, 1 y 2 de Marzo. 
San Millán los Caballeros, 2 id . 
Santas Martas, 4, 5 y 6 de id . 
Toral Guzmanes, 23 de Febrero y 3 de 

Marzo. 
Valdemora, 4 de Marzo. 
Valderas.' 7, 8, 9 y 10 de id. 
Valdevimbre, 15 y 16 de id . ¡V 
Valencia de Donjuán , durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 7 de id. , 
Villabraz, 8 de id, 
V i l lacé, 9 de id. 
Villademor de la Vega, 10 y 11 id . 
Villafeir, 12.de id. 
Villaornate, 14 id. 
Villamandos, 15 y 16 de id., 
Villamañán, 15 y 16 de id. 

' Villanueva de las Manzanas, 2 id. 
Villaquejida, 3y4 de id . 

Zona de La Vecilla 
Boñar. 16, 17 y 18 de Febrero. 
Cármenes, 19 de id. 
La Ercina, 21 y 22 de id. 
Pola de Gordón, 23, 24 y 25 de id. 
La Robla, 26 y 28 de id. 
La Vecilla, durante todo el período. 
Matallana, 1 de Marzo. 
Santa Colomba, 2 id. 
Valdelugueros, 3 de id. 
Valdepiélagó 4 de id . 
Valdeteja, 5 de id. 
Vegacervera, 7 de" id. 
Végaquemada, 8 y 9 id . 
Villamanín, 10 i d . 
Zona de Villafranca del Bierzo 

Arganza, 16 de Febrero. 
Balboa, 17 de id. 
Bar]as, 18 de id. 
Berlanga, 19 id. 
Cacabelos, 21 v 22 de id. 
Camponaraya, 23 y 24 id . 
Candín, 25 y 26 de id. 
Carracedelo, 28 id . 
Gorullón, 1 de Marzo. 
Fabero, 2 y 3 de id . 
Oencia, 4 id. 
Paradaseca, 5 id. 

é 
Peranzanes, 7 y 8 de id . 
Saucedo, 9 de id . 
Sobrado, 10 de id . 
Trabadelo, 11 id. 
Valle de Finolledo, 14 y 15 id. 
Vega de Espinareda, 7 y 8 id. 
Vega de Valcarce, 9, 10 y 11 id 
Villadecanes, 14 y 15 d j id. 
Villafranca, durante todo el período. 
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Oeleéaííón de Industria de LeóH 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Carbonífera ' de La Espina de 
Tremor, S. A.» domiciliada en La 
Espina de Tremor, en'solicitud de 
autorización de instalación de un 
Centro de Transformación y línea 
para electrificar minas en La Espina 
de Tremor, y cumplidos los trámites> 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
, Autorizar a «Carbonífera de La Es
pina de Tremor, S. A.» la instalación 
del Centro de Transformación de 
160 K.V.A. y 10.0001230^25 voltios 
para la electrificación de las minas 
solicitada. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
viqmbre de 1939, con las condiciO' 
aes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: , 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en atención de que la insta
lación proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas, S. A.» en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegad n de Industria 
efectuará dudante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento délas 
condiciones reglameLtarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe-
cifícadaen las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación' de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de íuncionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio-
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jaes de la Zona, la/prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 
" 6.B Los elementos de la instala

ción ^proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y o.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 7 de Octubrp de 1954.-El 
Ingeniero Jefe, P. D., (ilegible). 
370 Núm. 139.-239,25 ptas. 

idilnistrailÉ mldoa! 
Agun tam ien to de 

San Justo de la Vega 
Por el vecino de San Román de la 

Vega, Ramón González Alonso, se 
da cuenta a esta Alcaldía, de que en 
el Gnipo concejil núm. 2 del Barrio 
de Arriba, se encuentra desde hace 
cuatro días, una oveja, que se unió 
al mismo, de color blanco, de unos 
cinco años, a disposición de quien 
acredite ser su dueño. Viene señala
da la oreja izquierda abierta y con 
un agujero,, y despuntada la oreja 
derecha. 

San Justo, 9 de Febrero de 1955— 
El Alcalde, R. Fuertes. 
673 Núm. 158.—44,00 ptas. 

Aguntamiento de 
Ponferrada 

La Comisión Permanente de este 
Ilustre Ayuntamiento, en sesión ce 
lebrada el día 13 del pasado mes de 
Enero, acordó, a efectos de su adju 
dicación a los colindantes, declarar 
sobrante de vía pública las siguien
tes parcelas: 

a) Terreno de 64,20 metros cua 
drados; linda al Norte, Avenida del 
General Mola; Sur̂  solar del Sr. Sán
chez Rodríguez; Este, terreno muni
cipal; Oeste, Avenida del General 
Mola. 

b) Terreno 4 e 34,65 metros cua
drados; linda al Norte, Avenida del 
General Mola; Sur, propiedad del 
Sr. Otero Alvarez; Este y Oeste, más 
terreno municipal. 

c) Terreno de 56,87 metros cua 
drados; linda al Norte, Avenida del 
General Mola; Sur, propiedad del se
ñor Amigo; Esté, camino servidura 
bre, y Oeste, más terreno municipal. 

La valoración se cifra en ciento 
cincuenta pesetas metro cuadrado, 
según el índice de valoraciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante quince días estará de mani
fiesto él expediente en la Secretaría 
municipal, para su examen y recla-
macione?' pertinentes. 

Ponferrada, 5 de Febrero de 1955.— 
El Alcalde, Francisco Láinez Ros. 
647 Núm. 15°—99,00 ptas. 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1955 
que al final se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientas que se 
indican, por medio de la presente, 
seles cita, para que comparezcan, 
en la Casa Consistorial, al acto de 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el día 20 del 
actual, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, por sí o por medio de 
persona que les represente, serán de
clarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Túrcia 
Angel González Rodríguez, hijo de 

Servando y de María. , 747 
Soto y Amío 

José Muñiz, hijo de desconocido y 
de Elvira. 748 

Villademor de la Vega 
Luis Giménez Paradero, hijo de 

Natalio y de Visita. 726 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cazanuecos 

Anuncio.—Por el presente, se hace 
saber que habiendo quedado desier
ta la subasta de cinco mil doce en
cinas del monte denominado el «Va
llico)), de esta entidad, se anuncia 
por segunda vez, con el veinte por 
ciento de rebaja sobre el tipo de la 
anterior, o Sea bajo el tipo de trein
ta y dos mil pesetas, bajo las mis
mas condiciones que sirvieron de 
base para la anterior, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
núm. 12, del día 17 de Enero del co
rriente año. 

Serán de cuenta del que le sea ad
judicada la subasta, el importe de 
todos los anuncios publicados, tanto 
de la primera, como de ésta, así 
como de las cantidades que se han 
abonado al Distrito Forestal para 
obtener la correspondiente autoriza
ción; también serán de su cuenta la 
corta de las citadas encinas y el co
rrespondiente permiso. 

Los pliegos podrán presentarse en 
el domicilio del Presidente de esta 
Junta hasta el día 25 del actual in
clusive. La apertura de* los mismos 
tendrá lugar el. domingo día 27 del 
corriente, a las diez de la mañana. 

Cazanuecos, 7 de Febrero de 1955.-
El Presidente, Miguel Cachón. 
672 Núm. 161.-90,75 ptas. 

Mmlnlstratltoi de Imtiih 
Juzgado Municipal núm. uno de ¿C(^ 
Don Fernando Domínguez-Berruet^ 

y Carrafa, Juez Municipal número 
uno de León. 
Por el presente hago saber: Que eil 

este Juzgado, se sigue juicio verbal 
civil con el número 142 de 1953, ^ 
instancia de don David López Ca
ñón, representado por el Procurador 
don Isidoro Muñiz Alique, contra 
don Aureliano Moteno Ortega, vecu 
no de Palencia, sobre / reclamación 
de cantidad, habiéndose acordado 
en ejecución de sentencia, sacar a 
pública subasta, los bienes embarga, 
dos a dicho demandado, para res-
ponder del principál reclamado y 
costas, a cuyo efecto, se señaló paVa 
qüe tenga lugar la misma, el día 
vémtiocho del actual a las doce ho
ras, en la Sala-Audiencia de este Juz» 
gado. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Una máquina de coser, marca Sin-
ger, usada, de dos gravetas,'valorada 
en mil cuatrocientas pesetas. 

Se hace saber a los que quieran to» 
mar parte en la subasta,- que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del importe de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a va* 
lúó. r 

Dado en León, a ocho de .Febrero 
de mil novecientos cincuenta y cin
co. — Fernando. Domínguez Bérrue« 
ta.—P. S. M.t Mariano Velasco. 
657 Núm. 162.-^64,35 ptas, 

Requisitoria 
García Fernández, Florentino, de 

52 años, hijo de Joaquín y Joaquina, 
natural de Pedregal y vecino de Nava 
de los Caballeros, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de León a res* 
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario núm. 213 de 1954 por 
hurto, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado en re
beldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedaíi a ja 
busca y captura de dicho procesado 
poniéndolo caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado en 1* 
Prisión Provincial. 

León, 26 de Enero de 1955.-E 
Magistrado - Juez, Emilio Villa.--*£ 
Secretario, Francisco Martínez. 4/¿ 

L E O N 
Imprentado la Diputación Provincia1 
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